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oletm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

JADVEKTENC1A OFICIAL. 

La•• l eyes ,órdenes y anuncios que hayaa de i r -
s e r i a r e en IOSBOLKTHKS OFICIALES se han de roan-
dar al Gefa Político respectivo, por cuyo conducto 
se pai&rén á los Editores de los mencionados pe
riódicos— (Real orden de <» de Abril de ittód). 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle sin novedad en 
su importante salud. 

HC PUBLICA TODOS L08 DÍAS, ESCEF CO LO» DOMINGOS. 

Precio <t« •u»oiioioo.—Kn esta capital, llevado * domici l io , 10 r e i n e n -
suaiea anticipados; fuera de ella 14 r s . el me; ; 56 el tr imestre; 7 2 el » e -
inestre, y 144 por un alio,—Se admiten suscrtcionds AO Madrid en las oficinas 
del BOLETÍN, calle de la Puebla, numero 1 9 , cuarto bajo.— Fuera d e 
esta capital , directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
ttopoifto del t iempo del abonoen sel lo*.—l'; i número suelto ( 0 c u a r t o s . 

ADVERTENCIA EOtTOBJAl. 

Las d ispos ic iones tle las Autor ¡da de», :̂̂  « J J Í O 'n 
que sean á instancia de parte no rxiDr», Be i i s e r t a -
rén oficialmente: asi mismo cualquier acune iú con 
cerniente al servicio nacional, que dimane:: de la 
mismas; pero los de interés particular pagí rán s« 
i n s e r c i o u . 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Real orden, 

limo. Sr. : Enterada la Reina (que Dios 
guarde) de la propuesta de esa Dirección 
general, elevada áes te Ministerio con mo
tivo de una instancia de don Francisco 
Bové, de Barcelona, relativa á los dere
chos que las mercancías, producto y pro
cedentes de Fernando Póo y Anriobon, 
deben satisfacer á su inlroducion en el 
reino; S. M., deseando favorecer por lo
dos los medios posibles el desarrollo de la 
riqueza en aquellas posesiones, y el de su 
comercio con la Península, se lia dignado 
mandar, de conformidad con el parecer 
de V. I . , que las mercancías, producto y 
que procedan directamente de la isla de 
Fernando Póo, y do sus dependencias An-
nobon, Coriseo, Elobey ¡y Cabo de San 
Juan, no adeuden ningún derecho de aran«» 
cel á su introducción en la Península, con
siderándose como de cabotaje el comercio 
que se haga enire esta y aquellos puntos. 

De Real orden lo digo á V. I. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos anos. Madrid 18 de maye 
de 1861.—Salaverría.—Sr. Director ge 
neral de Aduanas y Aranceles. 

SEGUNDA SfcXXION. 
S 0 8 I U N 0 DE LA P R O V I N C I A 05 

M A D R I D . 

Sección de Administración.—Negocio-
de 6.*—Hacienda.—Circular. 

La Junta de clases pasivas, con fecha 7 
del actual, me dice lo que sigue: 

«Por el arl . l o del convenio adicional 
al concordato celebrado con la Santa Se
de en 1851, y por Reaf decreto de 15 de 
febrero último, espedido por el Ministerio 
de Gracia y Justicia, se determina que los 
Legos y Coristas, no ordenados insacris 
al tiempo de la esclaustracion, disfruten 
la pensión vitalicia de tres reales diarios, 
que deberá acreditárseles desde U espre

sada fecha 15 de febrero, según Real ór* 
den espedida en 20 de mayo anterior, por 
dicho Ministerio, procediébdose por esta 
Junta á las correspondientes clasificacio
nes, conforme á lo dispuesto en Real orden 
de 30 de mayo pasadoj comunicada por el 
Ministerio de Hacienda. 

Para que asi pueda verificarse, pro-
cediéndose con la actividad necesaria en 
las declaraciones de los que puedan estar 
comprendidos en dicha concesión, con la 
debida cautela y resguardo de los intere
ses del Tesoro y derechos de los inlere-
sados, esta Junta ha acordado dirigirse á 
V. S. , con objeto de que se sirva dar las 
órdenes oportunas, para que llegue á co
nocimiento de los Coristas y Legos es* 
claustrados que residan en esa provincia 
y puedan promover las oportunas gestio
nes, procurando inculcarles lo inoonve-
niente, á la vez que inútil y costoso que 
les será él nombrar agentes que activen 
la resolución de sus espedientes, toda vez 
que esta Junta ha dispuesto se despachen 
por riguroso orden de antigüedad, según 
que vayan entrando en sus oficinas. 

Al propio tiempo de hacerlo saber k 
los interesado?, con la circunstancia de 
que quedará sin curso toda solicitud que 
no venga dirigida por conduelo déla Con
taduría de Hacienda pública, como quedan 
sin efecto' cuantas reclamaciones hayan 
podido hacerse con anterioridad á la de 
claración del derecho á la pensión que les 
ha sido concedida, se servirá V. S. hacer 
ala espresada Contaduría las prevenciones 
siguientes: 

i .* Que se formen y remitan con toda 
la posible brevedad los espedientes que en 
solicitud de pensión promuevan los Coris
tas y Legos enclaustrados, cuidando de 
que se acompañen los documentos que s i 
guen : 

1." Instancia á la Junta de clases pa
sivas . 

2.° Certificación del Prelado compe* 
tente, en que se acredite que los interesa* 

> dos pertenecieron en la clase que espresen 
á las comunidades suprimidas y que ha
bían pronunciado los votos religiosos, in-
formando la Contaduría sí figuran los 
reclamantes en las respectivas entablatu-
ras en los espresados conceptos. 

3 . a Justificación que demuestre, si 
desde 15 de febrero último los reclaman
tes han obtenido colocación, pensión ó 
curgo alguno retribuido de los fondos del 
E< lado, provinciales ó municipales. 

4.° Certificación de existencia, espe
dida por las Autoridades civil y eclesiás
tica del punte dónde residan, cuya certeza 
cuidarán las Contadurías se compruebe, 
bajo su responsabilidad. 

2/ No dará eurso á ninguna reclama
ción que no vaya acompañada de los 

documentos espresados, á menos que aU 
guna circunstancia de notoria imposibili
dad no lo aconseje, en cuyo caso remitirá 
el espediente con su informe y opinión, 
para que la Junta r e v u e l v a lo que p r o 
ceda.» 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial á los fines oportunos. 

Madrid 14 de junio de 1881 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de Fomento.—Negociado \*— 
Obras públicas. 

Ignorándose el domicilio que ocupa en 
esta corle don Mariano Aillon, arrendata
rio que fué del portazgo de Aleóle • del 
Pinar, desde 9 de noviembre de 1854 
hasta igual fecha del oti, se le llama por 
medio de este anuncio, para ' que se p re 
sente en este Gobierno, Sección y Nego
ciado indicados, á enterarse de un asunto 
que le interesa. 

Madrid í9de juniode 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Negociado o.°—Número 5S3. 

Por acuerdo de la Asociación general 
de ganaderos, don Celestino del Rio, nom -
brado visitador estraordinario de ganade
ría y cañadas, para que practique el des* 
linde de varias S.TVÍ lumbres pecuarias d e 
esta provincia, deberá continuar en esta 
época desempeñando su encargo en los 
distintos pueblos de la provincia. Por tan
to, encargo á los Alcaldes de los pueblos 
en que se presentare, á los comandantes 
de los puestos de la Guardia civil, y á ios 
demás dependientes de mi Autoridad, 
presten cada uno según sus atribuciones 
les dalos y ausilios que necesite dicho v i 
sitador para el mejor desempeflo de este 
servicio, facilitándole los peritos y demás 
personas que deban concurrir, á fin deque 
á nadie se perjudique. 

Madrid -. 9 de junio de 1861.—El Mar-
q iés de la Vega de Armijo. 

Negociado 4.*—¿lints.—Número 6 1 3 . 

Don Alejandro Vale\rcel, concesiona
rio de la mina llamada Duque de Castro* 
terreno (a) Niño lesus, sita en término de 
Sierra Almagrera, se presentará en la sec
ción de Fomento de este Gobierno de p ro 
vincia, tan luego como llegue á su noticia 
el presente aviso, con el fin de notificarle 
el contenido de un oficio del señor Gober
nador de Almería. 

Madrid 18 de junio de 1 8 6 1 . — EIMar-
qués de la Vega de Armijo. 

Secretarla.—Negociado 2 / Ayunta* 
mientos. 

Se halla vacante por defunción di l 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Serrada, dotada con el 
sueldo de 500 r s . , pagados de los fondos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años, reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes c o m p e 
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del termine de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia que se publique por 
primera vez el presente anuncio en la 
Gacela de Madrid; en la inteligenciada 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855 . 

.Madrid 18 de junio de 1861.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Sección de isobierno. —Negociado 6 . °— 
Capturas.—Número 176. 

Encargo á los señores Alcaldes, Guar
dia civil, Inspectores de vigilancia y d e -
mas dependientes de mi Autoridad, prac
tiquen las mas activas diligencias para 
conseguir la captura y remisión ai presi
dio de Toledo, del continado fugado del 
mismo, Severo Palomo Lima, cuyas señas 
se espresan al final de esta circular, de 
biendo dárseme conocimiento del resulta
do de este ¡servicio. 

Madrid 18 de junio de 1861 .—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
Señas del s u g e t o 4 que se rcetire la circular a n 

terior. 
Su edad 25 años, estatura regular, 

pelo y ojos negros, nariz chala, barba po
blada, cara redonda, y color sano. 

Negociado 3.*—bagajes. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di-% 
chos servicios se publiquen en el WuU-tin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ha sido remitida á esta superioridad por 
el Alcalde-presidente del cantón de Bui-
trago, espresiva de los servicios de ba-

Sajes prestados por dicha vil la, cabeza 
el mismo, en el tercero y cuarto t r i 

mestre del año próximo pasado , á fia de 
que por los pueblos del cantón, en el 
preciso término de ocho dias, se espongan 
en su vista las reclamaciones que tengan 
por conveniente, previniéndoles que pa 
sado que sea dicho término sin haber 
hecho reclamación alguna , se procederá 
á su liquidación y demás efectos consi
guientes. 

Madrid 6 de junio de 1 8 6 1 . — E l 
Marqués de la Vega de Armijo. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS TÚBJLICAS. 

flÉb 

I 

m i 

Kn virtud <i»; lo ilis|)Ut'Sti) por Real or
den •)« 27 do abril íilíiríio, esla Dirección 
general hastíñulado el día i~2 de! próximo 
mes dó' julio, á las doce «le su mañana, 
para 'Ja adjudicación en pffbljpa subasta de 
las obras de cuatro casillas de peones ca
mineros, para la carretera de Badajoz y 
parte de la provincia de Ma'.lrid, bajo el 
tipo de 99.151 rs. í cents. 

La subasta se celebrará eu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 da 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el 31 misterio J e Fo
mento, en cuyo punto se hallarán de ma-
niliesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se preseutarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; ¡y ia cantidad que ha de 
cousignarse. pieriamente como garantía 
para toma. surá <!e 
4.900 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deu<!a pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa.el dia anterior al lijado para la su
basta;' dcbiendoacompariarse á cada pliego 
el documento qiit: acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Cu el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus ¡-olores, una segunda li-

t citación abierta en lo$ términos prescritos 
I por la citada Instrucción, siendo la primera 

mejora por lo menos de "200 rs., que
dando las demás á voluntad dé los lidia
dores, siempre que no bajen de 30 rs. 

Madrid H de junio de INtil. — El 
Director general no Obras públicas inte
rino, Canuto ~órroza. 

^lúdelo de proposición. 

I). N. N>. vecino do 
enterado del anuncio publicado con fecha 
12 de junio último, y de las comünones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en. pública subasta .le h s obras de 
cuatro casillas de peones camineros para 
la carretera de Badajo/, y [arte do la pro
vincia de Madrid , se c< mpromete á tomar 
á sú cargo la construcion de las mismas, 
con estricta sujeción á lo* espresados re
quisitos y condiciones por la cantidad de 

(Aqui la proposición queso baga, ad
mitiendo ó mejoranuo lisa y llanamente el 
tipo lijado; pero udvirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se es -
prése detenninad.wHciile la emudad, es
crita en jet», por (a que se compromete 
e! propínente a la ejecución de las obras.) 

Taclia y firma del propónerite. 

En virtud de lo dispuesto por.Iteal or
den de 20 de abril ú timo, esta Jlireccion 

fenera,! Ira i n a l a d o el dia 12 de julio pró-
imo, á las doce de su m a ñ a n a , [tara la 

adjudicación en pública subasta de las 
obras de dos casillas de peones camine
ros para la carretera de Tul. do , en la 
pro\inc¡a de Madrid, bajo el tipo de 
o6.214 r s . 12 cents . 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, en (jsia corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, en cuyo punto se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del públi
co, o! presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. 

Las proposiciones se .pr#senlar4n en 
pliegos cerrados, arreglándose esacj úñente 
al adjunto modelo, y la c ^ 5 ^ ^ M l

u f ( | i a de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte eu esta subasta será 
de 2.800 rs. en dinero ó acciones do 

"caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y.en lo» 



que no lo tuvieren a l do su cotización en la 
Bolsa el ( l i a anterior al lijado para l;t su
basta; debieudaacom paliarse á cada l u e 
go el documento que acredite haber r e a l i 
zado c l j d # > t f d & l in#dj) que previene lü 
referida wtrufoioh. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los lórminos prescritos 
por la citada Instrucción , siendo la prime
ra mejora por lo menos de 100 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 40 rs. 

Madrid 12 de junio de 1 S ¡ ; | . - Í : I Di
rector' general de Obras publicas inl 
('amito C.irroza. 

Modelo de proposición. 

1). N . N'., vecino de 
enterado' del anuncio publicado con feciía 
de 12 de junio último; y de las condicio
nes v. requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras i 
de doscnsillas de peones camineros para la 
carretera de Toledo, en la provincia de 
Madrid, se compromete á toimr á su car-

.go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á lo* espresados requisitos y 
condici.aies, por la caulid d de 

(Aquí la proposii ion que se baga ad
mitiendo ú mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; peni advirtiendo que será d?.s-

«ect.ada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita 
.-en letra, por !a que se compromete el 
prnponeiue á la ejecución de las obras.) 

Fecha y lirma del proponente. 

La de Anivaca, dotada con el sueldo 
de 1666 rs. 

> ¡Ademas del suel to , los:maestros y 
maestras, disfrutarán casa gratuita y per
cibirán las retribuciones de los niños y 
ninas quepueJan satisfacerlas. 

Los aspirantes dirigirán su9 solicitudes, 
escritas de su puno, y con documentos 
(de que han de acompañar copia literal), 
al sertor Gobernador Presidente de la JunU 
de instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este rectorado, 
con su propuesta, las itistruccrones que lp 
hayan sido presentadas en el término de 
un mes, con ta todesde el dia en que so 
inserto este anuncio en el fíolelin oficial 
de la misma. 

.Madrid i.° de junio de 1861.—El 
Rector, Marqués de San Gregorio. 

SÍ 1 
UNIVERSIDAD C E N T R A L . 

Plazas de maesiras ^maestras 
concurso. 

por 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1833, han do proveerse en 
los maestros y maestras comprendidos en 
el art. i 35 de la ley de instrucción pú<» 
blica, las escuelas de ambos sexosanunoia-
das en mis edictos de í de enero, 2 de 
febrero y marzo, y 3 de abril y mayo, 

t ({jaculas del 5 , 4 , o, y 4 de dijhos me» 
ses), menos las provistas de que se ha» 
ce mención en los cuatro últimos, y las 
de ninas de Abía de la Obispalía y Fuens 
tespiuo do Moya (de la provincia de 
Cuenca); Lozoyúela (Madrid), y Manzane-
que (Toledo); "y las de niñas ele Rubelos 
Bajos y Tinaja (provincia de Cuenca); Al-
moguera (Guadalajara), y Argés (Toledo), 
que han sido provistas en mayo último. 

También lian de proveerse las siguien
tes que han resultado vacantes en los pue
blos que á continuación se espresan: 

Eicuelas de niños. 

.PROVINCIA DK CI;K.NCA. 

Las de. IJinojosa y Zarza de Tajo, do
tadas con él suedo anual de 2500 rs. cada 
uda. 

PROVINCIA I)L MADRID. 

La de Alcorcon, dotada con el sueldo 
...atuml de 2500 rs. 

La de Cabrera, con el de 300. 

PROVINCIA DE S E G O V I 1 . 

La de Afiele, dolada con el sueldo 
anual de i 100 rs. 

Le.de Cillerzuelo de San Mimes, con 
¿l,d.e 700. 

PROVINCIA DK TOLK.DO. 

La de Villamiel, da t ada con el sueldo 
auual de 2500 rs . 

usencias de niñas. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

La plaza de a wi Jan ti de la escuela do 
Ta ra r.co n, dotada con el sueldo anual de 

JL067.¿aJes. 

PROVINCIA DK GUADALAJARA. 

La de Selilés, dotada con el sueldo 
anual de 1667 r s . 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA DE 
MADRID. 

ICn cumplimiento a lo dispuesto en el 
artículo 10 del régíáménld vigente de 
exámenes,, esta Coíuisíon ha acordado dar 
principio á los ordinarios de Maestros y 
Maestras de primera enseñanza el dia 15 
de julio próximo. 

Los que aspirená ser examinados pre
sentarán precisamente en La Secretaría de 
esta Comisión, establecida en el Gobierno 
de provincia (Sección de. Fomento) los 
documentos que previenen los articulas 15 
y 57 del citado reglamento, teniendo en
tendido que el depósito de los derechos 
del titulo deberá hacerse en el papel de 
reintegro correspondiente, y el de los de 
examen en metálico. 

Madrid 15 de junio k 1861.—El Vice. 
Presidente, Francisco Midan y Caro.—El 
Secretario, Lázaro Ralero. 

J U M A PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE 
CtUUAD-nEAI. . 

12-ta Junta ha dispuesto que los exáme-
nos ordinarios para la obtención del titulo 
de Maestros de primera enseñanza, asi 
elemental como superior, principien el dia 
1.° de julio inmediato, y los d e : Maesiras 
luego que terminen aquellos. 

Los aspirantes presentarán en esta Se
cretaría, con 3 días por lo menos de ante
lación al designado, los documentos si
guientes: 

Solicitud escrita y firmada de su 

lado civil.de las interesadas, fé de casadas 
si lo fueren, dos muestras de escritura de 
letra naslanla española de dislinlo tamaño, 
y algunas labores de costura y bardados 
sin concluir, hechos por su mano, con ñola 
duplicada de las que sean, solo abonarán 

•por derechos de examen 10 rs . , cualquiera 
que sea la clase de Ululo á qu> aspiren. 

Ciuda.1-Real 13 de junio de 1 8 6 ! . — 
El Vice-Presidenle, Remigio Adán.—El 
Secretario de la Junta, Pablo J . Vidal. 

JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PUBLICA 
DE CUENCA. 

Conforme á lo dispuesto en el articu
la i U del reglamento de exímenos para 
(maestros de instru clon primaria sopefióc 
y elemental de 18 de junio de .1850, esta 
Junta ha acordado se dó principio á los 
de maestros el dia 'll de julio próximo, y 
terminados eslos se verificarán los de las 
maestras. 

Los aspirantes presentarán las soli
citudes escritas de su piulo y letra en 
la Secretan i ¡e esta Junta con tres dias 
de antelación al fijado, acompañadas de 
los documentos prevenidos eo los artículos 
15, 57 y 6 í del espresado reglameulo. 

El depósito por derechos del titulo se 
verificará en el p.»pel de reintegro que pre
viene la Real ór leu de 2,S dejulio de 1859, 
y circular de la Dirección tíéoeral de 
instrucción pública de 14 de setiembre del 
citado a ñ o . 

Los Maestros y Maestras d i inslruc-
clon primaria elemental que se presentaren 
para obtener el d ; superior, además de 
los citados dotelímenlos, presentarán el 
título original y el depósito en el papel 
de reinlegio por importe de 140 r s . , según 
elarlículo 67 del referido reglamento. 

Cuenca 12 de junio de iSdi —El Go
bernador Presidente, Juan Rjrragan.—El 
Secretario de la Junta, Leandro José (Ma
rieta. 

l.° 
0 dirigido 

de 
puüo y letra en papel de! sello 4 
al señor Presidente de la Comisión 
exámenes, espresando el nombre ó nom
bres que aparezcan en su partida de bau
tismo, con los apellidos paterno y materno, 
asi como su edad y estado. 

£¿* Fé de bautismo legalizada con que 
acrediten tener 20 anos tle edad cum
plidos, si aspiran al titulo de la clase ele
mental, y 21 si al de superior. 

5.° Certificación d é l o s directores de 
las EscuelasNormalesdonde hubieren en
senado, probando haber ganado los anos 
de estudio que previene el reglamento, se
gún la clase de título á q u e aspiren. 

4 . ' Otra certificación de su conducta 
moral y religiosa, espedida por el Alcalde 
ó cura párroco del pueblo ó pueblos donde 
hubieren residido después de salir de la 
Escuela Normal. 

5.° Cuatro muestras de escritura en 
letra de dislinlo tamaño, des le el tipo 
mayor al menor.de la bastardilla española. 

O. 0 El papel de reintegro de color 
azulado por valor de 280 rs. para expedi
ción del titulo de clase elemental, y 520 
para el de superior, y 40 á 80 rs. en me
tálico, respectivamente, por derechos de 
examen. 

Las que aspiren á ser examinadas pa
ra Maestras, presentarán iguales docu
mentos, esceplo el certificado de asistencia 
á Escuela Normal, y en su defecto una 
certificación de su conduela moral y re
ligiosa, en la que deberá espresarse el es -

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Barquillo. 

En los autos de interdicto do adquirir, 
que en el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Barquillo de esta corle y 
por mi Escribanía sigue el Procurador don 
Andrés Reyter, á nombre do don Julián 
.Mores y Sanz, don Francisco Castilla y 
Portugal, y don Lorenzo Sánchez Tena¿ 
como maridos de dona Eustaquia, duna 
Rafaela y dona Josefa Martin»1./ y Rojas, 
y de dona Manuela Guerra, ?c ha dictado 
al auto del tenor siguiente: 

Aulo.—Por presentado con los docu
mentos que se acompañan: Resultando) de 
los mismos que don Sebastian Martínez y 
Rojas, Marqués de Valcerrada, vecino de 
la villa de Campa R?al, falleció en la mis
ma en 6 de noviembre de 1 8 5 Í , bajo el 
testamento que otorgó en o del mismo mes 
ante el Escribano de aquel número don 
Simón Nunez, en el que nombró por sus 
universales herederos á sus cuatro hijas y 
de su citada esposa, doña Eustaquia, dona 
Rafaela, dona Josefa y dofia Dáinasa Mar
tínez y Guerra: 

Resultando que la dona Dámasa falle-, 
ció en estado de soltera y á la edad de 
diez y ocho anos en 20 de enero de 1858, 
sucediéndola por ministerio de la ley su 
madre la dona Manuela Guerra: 

Resultando que el don Sebastian Mar
tínez y Rojas tomó posesión de los bienes 
pertenecientes á la dotación de los víncu
los anejos al Marquesado de Valcerrada 
y demás que poseí ó su antecesor en este 
título el Sr . d«>n Francisco de Rojas Sousa 
y Pantoja, cuya posesión le fué dada ju 
dicialmente en 14 de junio de 1843: 

Considerando que por muerte del don 
Sebaslian Martínez coriesponde la pose»» 
sion de ios bienes de dichos mayorazgos 

ncepto do libres á sus hijos y.here
deros; visto lo dispuesto eu los arts . 6 9 5 
y 008 de la Ley de Enjuicíamienta^tívil, 
uíjo S. &i*debía mandar y mandaba se dé 
posesión i don Julián Mores y Sanz, a don 
Francisco Castilla y Portugal y don Lo
renzo Sánchez Tena, en representación de 
sus respectivas consortes dorta Eustaquia, 
dofia Rafaela y dona Josefa Martínez y 
Rujas , y á dona Manuela Guerra como 
heredera de su hija difunta doña DAmasa, 
sin perjuicio de tercero, de lodos los bie
nes que fueron de los Mayorazgos del 
Marquesado de Valcerrada, que hubiere 
dejado ¿ su fallecimiento don Sebastian 
Marlinezy en uaa casa procedente de dicho 
Mayorazgo, sita en la villa de Campo Real, 
por un 3lguucil y ante Escribano público, 
para lo cual se libre el correspondiente 
exhorto al Juzgado de Ale la de Henares, 
y reportado que sea se proveerá á tenor 
de lo dispuesto en el articulo 700 de la 
citada ley. El seiV.r don Vicente Avello, 
Juez de paz del distrito del Barquillo y 
encargado interinamente del despacho del 
de pri ñera instancia en Madrid, lo mandó 
á 6 do noviembre de 18(30.—Vicente 
Avello.—Manuel Caldeiro. 

Y habiéndose dado la posesión acor
dada en el auto anterior, se hace público 
por el presente, á fin de que los que ten
gan que reclamar contra la misma lo ve
rifiquen en el término de sesenta dias , á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia, pa
sado el cual se ampara en la posesión á 
los que la han obtenido y no se admitirá 
reclamación contra ella — Manuel Cal
deiro .—47o. 

Juzgado de p r i m a r a ¡nstnncía del d i s t r i t o de 
Maravillas. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Juan María Rodríguez, Juez do paz ó in
terino de primera inslancia del distrito de 
Maravillas de esta corle, refrendada por 
el Escribano de S. M. y del número de 
la misma don Pablo de la Lastra , se ha 
señalado el jueves 4 de julio próximo, 
á las once de la mañana, en la audiencia 
de S. S. , sita en el piso bajo de la terri
torial, para que lenga efecto junta gene
ral de acreedores al concurso *.'e don Fer 
nando Bringas. y. Torres, á fin de tratar en 
ella acerca del reconocimiento y examen 
de créditos, y después s>bre la proposi
ción de convenio presentada por el deudor. 

Loque se anuncia á dichos Señores 
acreedores, á fiu de que se sirvan concur
rir á la misma por si ó por medio de per
sona suficientemente autorizada, y con los 
lilulos justificativos de sus eré filos los que 
no los hubieren presentado', bajo apercibi-
mien.o-de no ser admitidos en caso con
trario.—Pablo de la Lastra .—477. 

En virtud de providencia del doctor 
don Juan María Rodríguez, Juez interino 
de primera instancia del distrito de Mara
villas en esta corte, refrendada por el Es
cribano de S. M. y del número de la mis
ma tion Pablo de la Lastra, se cita, llama 
y emplaza á lodos los que bajo cualquier 
concepto se consideren con derecho a los 
bienes quedados por fallecimiento ab in-
loslalo de dona Isabel López, natural que 
fué de Chafañca, en la provincia de Lu^o, 
y cuyo fallecimiento tuvo lugar eu el hos
pital de la Princesa en esta corle el 18 de 
marzo último á fin de que dentro del tér
mino de 30 dias se presenten en dicho 
Juzgado á ejercitar las acciones de que se 
crean asistidos. 

Juzgado de primera instancia d e l distrito do) 
í'rado. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Prado Ue esta capital, refrendada tle» Es
cribano que suscribe, sd ha-señalado .para 
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celebrar Junta general de acreedores a l 
concurso voluntario de don Francisco Per -
nandez el dia i de julio próximo, i las on» 
en do su mañana, en dicho Juzgado, sito en 
el piso bajo de la Audiencia Territorial. 

Madrid 11 de junio de 1861.—Geró
nimo Montesinos. 

Juzgado de primera instancia 
Naval camero. 

del partido do 

En virtud de providencia del señor 
Jaez de primera instancia de este partido, 
dada por ante el Escribano numerario del 
mismo, que suscribe, á voluntad de sus 
duefios se saca á subasta publica una casa 
sita en Tozuelo de Alare MI , y su calle de 
la Iglesia, señalada con el número 7, que 
comprende cinco mil trescientos sesenta y 
nueve pies superficiales, distribuidos en 
varias viviendas, de planta baja y piso 
principal, tásala pericialmente cu la su-
ma de treinta y dos mil setecientos doce 
reales, y se ha' señalado para su remate 
el dia 15 de ju'io próximo, y hora dé las 
doce de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado. 

Navalcarnero. junio 1 8 , de 1 8 6 1 . — 
M ariano García Sanios.—476. 

- Puente el Saz 16 de junio de 1 8 6 1 . — 
Kl Alcalde constitucional, Manuel Delba-
d c — P o r 5H órJen, Pedro López García, 
Secretario. 

Alcaldía consiitucional de San Sebastian de los 
Reyes . 

Arriendo de pese*. 

Se admite la décima sobre la cantidad 
de 501 rs. en que ha quedado rematada 
en este dia la pesca del rio Jarama en lo 
perlecienle á la jurisdicción de este d i s 
trito, y su segundo remate se celebrará 
el domingo 23 del corriente á las nueve 
de su mañana. 

San Sebastian de los Reyes 16 de ju
nio de 1861.—El Alcalde constitucional, 
Gregorio Esteban. 

DE 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Ajaivir. 

Los coniribuyentes por territorial, ur
bana y pecuaria, asi propietarios como 
colonos y forasteros, que tengan (incas en 
esta vilia, presentarán las relaciones jura
das por duplicado, arregladas en un lodo 
á lo que previene el art . 20 de la Real 
Instrucción de 15 de junio de 1845, y en 
el correspondiente papel impreso al efecto, 
previniéndoles que esle es el tercer anun
cio y se cumplirá el plazo el dia 56 del 
presente mes, las que se recibirán hasta 
el dia 50 espresadu en la Secretaria de 
esle Ayuntamiento, pues el que pasado 
dicho plazo no lo baya verificada, se le 
hará á su costa, sin que pueda oírsele del 
agravio que por su apatía le resulte. 

Ajaivir á 15 de junio de 1861.—El 
Alcalde, Quiteño de Vargas. 

Alcaldía constitucional de Villaconcjos. 

Con la autorización competente, obte
nida del escelenlisi.no señor Gobernador 
de esta provincia, se subasta el esparlo 
contenido en el monte titulado Cabeza 
Gorda, de la villa de Villaconejos, bajo el 
Upo de 400 rs. en que está tasado y plie
go de, condiciones que con el espediente 
está de man i tiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento de dicha villa, y en las car 
sas del mismo se celebra su remate el dia 
30 de los corrientes, de diez á doce de su 
mañana, continuándose en las 48 horas si-

fluientes para las mejoras admisibles con-
orine á las ordenanzas de montes. 

Lo que se anuncia en solicitud de lici 
tadores. 

Villaconejos 15 de junio de 18GI .— 
El Alcalde, Roque Ruiz. 

AlcdMia constitucional de Fuente el Saz. 

No habiendo habido que haya hecho 
postura á la pesca del rio Jarama, perte
neciente á esta jurisdicción en el remate 
que para hoy estaba señalado, el Ayun
tamiento ba acordado se anuncie nueva
mente en el Boletín Oficial de la provin
cia y esta villa, señalando para su primer 
remate el dia 23 del corriente y el segun
do el 30 del mismo, admitiéndose en el 
primero las proposiciones que cubran la 
cantidad 740 rs . y en el segnndo la dé
cima de la en que quede rematado el 
primero de ellos, cuyos actos tendrán lu
gar en la sala consistorial de diez á once 
desús mañanas, bajo las condiciones del 

t u pliego formado ai efecto. 

1659 
1681 

14388 
Í18 

641 

100 

A I C A L D I A . - 0 C R R E 6 I M I E N T O 
M A D R I D . 

De los parles 'emitidos en este dia 
por Is Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia dé 
hoy. 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas tle carbón, 
vacas que componen 46.766 

libras de peso, 
carneros que hacen 14.483 li

bras de pftso. 
corderos, que hacen 2272 li

bras de peso. 
Vrncios de artículos al por mayor y me

nor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 46 á 49 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos libra. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos li
bra. 

ídem de cordero de 20 á 22 cuartos libra, 
ídem d'i ternera, de 74 á 82 rs . arrob? 

y de 54 á 42 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 72 á 74 rs. arroba, de 28 

á 50 cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 104 r s . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 05 á 67 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 a 44 rs. arroba, y de 12 a 

16 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de i 1 á 13 cuartos. 
Garbanzos de o i á 4 i r s . arroba, y d«» 

10 á 1C cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs . arroba, y de 8 a 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 55 rs . ai roba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs, arroba, y de 7 

á 8 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.ibon, de 58 á 60 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos l ibia. 
Patatas, de 7 á 9 rs. arroba, y de 5 á 4 

cuartos libra. 
Precios díe granos en el mercado de 

hoy. 

Cebada, de 22 á 25 rs. f. 
Algarroba, á 26 r s . id. 
Trigo vendido 2555 fanegas 
Quedan por vender 2829 

Precio máximo . . . . 57 
Ídem mínimo. . . . 48 
ídem medio . 51 ,90 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 19 de junio ue 1861 .—El 
Alcalde-Corregidor Duque de Seslo. 

de á 

do á 

d e a 

publicado, 30-70 c ; A plazo, 5 0 - 6 5 y 70 
fin cor. ro l . 50-05 fin próx. vol. 

ídem del 3 por 100 diferido, publica
do, 44; k plazo 44-15 y 20 fin próx. vol . 

Deuda amortizante de primera clase, 
no publicado, 36 d. 

Id. de segunda id., publicado, 17*20. 
ídem del personal, 2-60 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 

1.* de abril de 1850 d e a 4000 reales, 
6 por Í00 anual, id. , 9 6 . 

ídem d e a 2 0 0 0 r s . , id., 9 6 . 
ídem de i . ° d e junio de 1851 , 

2000 rs . id. 94-50 d. 
ídem de 31 de agosto de 1852, 

2000 reales, id., par p . 
Ídem de 1.° de julio do 1856, 

2000 rs . , id. 99 d. 
Acciones de obras públicas de 1 .* de 

julio de 1858, no publicado, 9 9 - 7 5 . 
ídem del canal de Isabel II de á 

1000 r s . , 8 por 100 anual, no publicado, 
110-75 d. 

Obligaciones del Es tado, para sub» 
venciones de ferro-carriles, id. , 96*25 d. 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de San Juan de Alcaráz, id., 50 d. 

ídem de la compañia del ferro-carril 
de Tudela á Bilbao, id. , 1950. 

C A M B I O S * 

Londres á 90 días fecha, 49-75 . 
París á 8 dias vista, o-19 d. 

BOLSA'. |DE P A R Í S . 

JunU 19 de 1861. 

[Fondos franceses. 

3 fpor 100. . . . 67-70 
4 1{2 por 100. . . • §6,70 

españolee. 

3 por 100 interior. . 48 3(4 
ídem diferida 43 
Amortizable 16 3 j i 
Consolidados 90 i | 8 á 1(4 

de ($61 

BOLSA OE MADRID. 

Cotización del 19 Je junio 
ata* tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, no 

Plazas del Reino. 

Daño. Beneficio 

1,4 
Alicante » 1¡2 p . 

» 1)4 p . 
par. (í. » 

Badajoz par. í U » j ' 
Barcelona » 7,8 p . 
Bilbao » 5(4 

l | í d. 
Cáceréf » 1,8 
Cádiz » l l 4 d. 
Castellón » » 

Ciudad-Real.. . . 1(4 > » 
Córdoba 1(4 d. » 

3|8 p . * 
Cuenca » » 

» 
1,4 » 

Guadalajara. . . . par p . • 
» i) 

» » 
3j8 p . D 

1(4 1) 

» • . 1) 

par d. » 
Lugo » I i t i j Í Í j {. 

1(2 
par d. • ;» 

Orense 5(8 p . » 
i» 7,8 

*> ; | 4 d. 
i> 3,4 d. 

Pontevedra. . . . 5(4 d. f 
Salamanca. . . . 1(4 d. » 
San Sebastian. . . » 5|4 d. 
Santander. . . . 7i8 p . 
Santiago I |2 d. 
Segovia par. 
Sevilla » 5(8 d. 

5(4 d. » 
Tarragona. . . . 
Teruel. 

»> 
» 

m 

Toledo 1|4 d. » 
Valencia 
Vaüadolid. . . . 1(4 

1(2 d. 
Zaujera par. d. | 
Zaragoza. . . . » i 3,4 d. 
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PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
EL NUEVO PERÚ. 

Sociedid especial minera. 

Habiéndose estraviado las láminas cor
respondientes á la acción número 72 del 
socio D. Juan Egea Martínez, y la primera 
mitad de la numero 2J6, respectiva á 
D. Juan Bautista Olivier, se ha procedido 
á espedirles los duplicados, según pievie
ne el art. 16 del Reglamento social; que
dando por lo tanto fuera de circulación las 
láminas eslraviadás. 

Madrid 30 de mayo de 1881.—El Con
tador Secretario, Julián Mcgia Dávila. 

Se venden eii doble subasta pública 
tres casas sitas en la plaza de la villa de 
Barajus, provincia de Madrid, propias del 
Excmo. Sr. [jugue de Fernau-Nuñez, con
de de Cérvellon y de Barajas, etc. 

El remate tendri efecto el dia 1.° de 
julio próximo á las. doce de su mañana, 
en Madrid en las oficinas de S. E., calle 
de Santa Isabel, núm. í i y 44, y en Ba
rajas en la casa del Administrador D. Vi
cente de Hombre, en cuyos puntos se ha 
llarán de manifiesto los pliegos de condi
ciones.—478. 

SOITOR, I». JUA.I AKTONIO G A H C U . 

trr.irrcnta del mit no, Puebla '»'*•?». P 
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